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TESORERIA DE HACIENDA
Anuncio de cobranza

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados 
que desde el día 16 del mes en cur
so y hasta el día 15 de noviembre, 
ambos inclusive, tendrá lugar la 
cobranza en período voluntario de 
las Contribuciones e Impuestos del 
Estado de Territorial Rústica, Ur
bana, Cuota Fija de Ganadería, 
Seguridad Social Agraria, Licen
cia Fiscal Industrial. Licencia Fis
cal Transportes, Licencia Fiscal 
Profesionales y Rentas del Capital, 
correspondientes al segundo semes
tre del año actual, con arreglo al 
Itinerario que se adjunta.

Los contribuyentes podrán tam
bién satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en las capitalidades 
de zona, desde el día 6 al 15 de no
viembre inclusive, o en cualquier 
«tro día del periodo voluntario que 
establece el articulo 79 del Regla
mento General de Recaudación, 
siempre que intenten el pago en 
fecha posterior a la última seña
lada para, la cobranza en su loca
lidad respectiva y los recibos estén 
en poder de la Oficina Recaudato
ria, sin perjuicio de la obligada ex
pedición del justificante ajustado 
a modelo oficial en caso de extravío 
de los mismos.

Los contribuyentes de las capita
lidades de zona podrán efectuar el 
pago en la Oficina Recaudatoria, 
durante todo el período voluntario.

Se recuerda la conveniencia de 
hacer uso de la modalidad de do- 
mlciliación de pago y de gestión 
de abono de los recibos a través 
de entidades bancarias y Cajas de 
Ahorro, con arreglo a las normas 
que-señala el artículo 83 del cita

do Reglamento General de Recau
dación, y se advierte que transcu
rrido el plazo de ingreso señalado 
anteriormente, los contribuyentes 
que no hayan satisfecho sus débi
tos podrán hacerlos efectivos en la 
capitalidad de la zona respectiva 
desde el día 16 al 30 de noviembre 
inclusive, con el recargo de prórro
ga del 10 por 100 que establece el 
artículo 92 del mismo Reglamento.

Finalizado este nuevo plazo, in
currirán en el recargo del 20 por 
100, iniciándose el procedimiento 
de cobro en la vía de apremio.

Se recuerda a los contribuyentes, 
que con la entrada en vigor del 
nuevo Reglamento General de Re
caudación, a partir del día l.° de 
enero del año 1970. quedó suprimi
do el intento de cobro a domicilio.

Burgos, 3 de septiembre de 1971. 
El Tesorero de Hacienda. Carlos 
Andrés Ureta.

Zona segunda de la capital 
Agés, 28 de septiembre. 
Albillos, 8 octubre. 
Arcos. 6. 
Arlanzón, 20' septiembre. 
Arroyal, 23 octubre. 
Atapuerca, 28 septiembre. 
Ausines (Los), 2 octubre. 
Avellanosa del Páramo. 19. 
Barrios de Colina, 25 septiembre. 
Buniel, 13 octubre. 
Cabía, 8. 
Carcedo de Burgos, 1. 
Cardeñadijo, 1. 
Cardeñajimeno, 30 septiembre. 
Cardeñuela Ríopico, 27. 
Castrillo del Val, 30. 
Cayuela, 8 octubre. 
Celada del Camino, 9. 
Celadas (Las), 22. 
Celadilla Sotobrin. 30. 
Cubillo del Campo, 4. 
Cueva de Juarros, 29 septiembre.

Estépar, 9 octubre. 
Frandovínez, 13. 
Fresno de Rodilla, 25 septiembre. 
Galarde, 21.
Gredilla la Polera, 29 octubre. 
Hontomín, 23.
Hontoria de la Cantera, 4. 
Hormaza, 14.
Hormazas '(Las), 21. 
Hornillos del Camino, 15. 
Huérmeces, 25. 
Hurones, 18 septiembre. 
Ibeas de Juarros, 21. 
Isar, 15 octubre.
Lodoso, 27.
Mansilla de Burgos, 27. 
Marmellar de Abajo, 2 noviembre. 
Marmellar de Arriba, 23 octubre. 
Mazuelo de Muñó, 7 octubre. . 
Medinilla de la Dehesa, 14. 
Modúbar de la Emparedada, 1. 
Molina de Ubierna (La), 23 sepfe. 
Nuez de Abajo (La), 22 octubre. 
Orbaneja Ríopico, 27 septiembre. 
Palacios de Benaver, 16 octubre. 
Palazuelos de la Sierra, 29 septiem. 
Páramo del Arroyo. 23 octubre. 
Pedresa de Rio Urbel, 20. 
Quintanadueñas, 23. 
Quintanaortuño, 30. 
Quintanapalla, 25 septiembre. 
Quintanilla Pedro Abarca, 25 oct. 
Quintanillas (Las), 16. 
Quintanilla Somuñó, 7.
Quintanilla Vivar, 24 septiembre. 
Rabé de las Calzadas, 18 octubre. 
Rebolledos (Las), 27. 
Revilla del Campo, 2. 
Revillarruz, 5.
Ríocerezo, 18 septiembre. 
Rioseras, 24.
Robredo-Temiño, 16. 
Ros, 21 octubre. 
Rubena, 27 septiembre. 
Saldaña de Burgos, 5 octubre. 
Salgüero de Juarros, 22 septiembre. 
San Adrián de Juarros, 22. 
San Mamés de Burgos, 13 octubre.
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San Pedro .Samuel,,.20,
Santa Cruz de Juarros, 22 septie^i. 
Santa. Maria Tajadura, 20 octubre. 
Santibáñez Zarzaguda, 26.
Santovenia de Oca., 28 septiembre. 
Sarracín, 5 octubre.
Sotopalacios, 30.
Sotragero, 28.
Susinos del Páramo, 19.
Tardajos, 18.
Tobes y Rahedo, 16 septiembre.
Trpmellps (Los), 21 octubre. 
Ubierna, 29.
Urrez.,20 septiembre.
Vilviestre de Muñó, 9 octubre.
Villagonzalo Pedernales, 6 octubre. 
Villagutiérrez, 14.
Villalbilla de Burgos, 16.
Villamiel de la Sierra, 29 septiem. 
Villanueva Rio Ubierna, 28 octubre. 
Villariezo, 6.
Villarmentero, 20.
Villarmero, 28.
Villasur de Herreros, 17 septiembre. 
Villaverde Peñahorada," 23. 
Villavieja de Muñó, 7 octubre.
Villayerno Morquillas, 18 septiem. 
Villorejo. 19 octubre.
Villorobe, 17 septiembre. 
Zalduendo, 21.
Zumel, 22 octubre.

Zozza tercera de la capital
Acedillo, 24 de septiembre.
Amaya. 14 octubre.
Arenillas de Riopisuerga, 27. 
Arenillas de Villadiego, 18. 
"Los Ralbases, 25 y 26.
Barrio de Muñó, 28 septiembre. 
Barrio San Felices. 13 octubre. 
Barrios de Villadiego, 18.
Basconcilíos del Tozo, 1 y 2. 
Belbimbre, 28 septiembre. 
Castellanos de Castro, 26. 
Castrillo de Murcia, 20 octubre. 
Castrillo Matajudios, 4 noviembre. 
Castrillo Riopisuerga, 15 octubre.
Castrojeriz, 4, 5 y 6 noviembre. 
Cañizar de Argano, 26 septiembre. 
Coculina, 24.
Cuevas de Amaya. 22.
Citores del Páramo, 4 octubre.
Grijaiba, 20 septiembre. 
Guadilla de Villamar, 23. 
Hlnestrosa, 5 noviembre. 
Hontanas, 26 septiembre. 
Humada, 28 y 29.
Iglesias, 14.
Itero del Castillo, 27.
Melgar de Fernamental. 7, 8 y 9 oc.
Mancllesr 10.
Montorlo. 25 septiembre.
Olmos de la Picaza, 18 octubre.
Cimillos de Sasamón, 4.
Padilla de Abajo, 27 septiembre.
Padilla de Arriba, 27.

- . . ■ ■ /
yp.lacios.de Riopisuerga, 28 octubre. 
Palazuelos de Muñó, 15.
Pampliega, 15 y 16.
Pedrosa del Páramo, 26 septiembre.
Pedrosa del( Principe, 21 octubre. 
Rebolledo de la Torre, 24 septiem. 
Re villa Valle jera, 22 y 23 octubre. 
Rezmondo. 15.
Salazar de Amaya, 22 septiembre. 
Sandoval de la Reina, 11 octubre. 
Sasamón, 5 y 6.
San Quirce Riopisuerga, 21 ,sept. 
Santa María Ananúñez, 23. 
Bordillos, 15 octubre.
Sotovellaños, 14.
Sotresgudo, 21 septiembre.
Tamarón, 13 octubre.
Tapia de Villadiego, 1 
Tobar, 10.
Urbel del Castillo, 25 septiembre.
Los Valcárceres, 30.
Vallejera, 2É octubre.
Valles de Palenzuela, 7.
Valle de Valdelucio, 28 y 29.
Villahizán de Treviño, 20 septiemb.
Villadiego, 18 y 19 octubre. 
Villaldemiro, 13.
Villalbilla de Villadiego, 18, 
Villamartín de Villadiego, 29 sept. 
Villamedianilla,. 23 octubre.
Villamayor de. Treviño. 20 septiem. 
Villanueva Argaño, 26.
Villanueva de Odra, 20.
Villanueva de Puerta. 18.
Villaquirán de la Puebla. 6 novíém.
Villaquirán de los Infantes. 8 oct. 
Villasandino, 29 y 30.
Villasidro, 3.
Villasilos. 3.
Vilíaverde Mojina. 11.
Villavedón, 11.
Villegas, 2.
Villaveta, 4.
Villusto, 18.
Villazopeque, 9.
Yudego y Villandiego. 18 
Zarzosa de Riopisuerga, 15.

Zona de Aranda de Duero
Adrada de. Haza, 5 de octubre. 
Aguilera (La), 29.
Anguix, 15.
Aranda de Duero, 16 de septiembre 

al 5 de noviembre.
Arandilla, 22 de septiembre.
Baños de Valdearados 20 y 21.
Berlangas de Roa, 10 octubre. 
Boada de Roa, 15.
Brazacorta, 23 septiembre. 
Caleruega, 27.
Campillo de Aranda, 7 de octubre. 
Castrillo de la Vega, 25 y, 26.
Coruña del Conde, 20 septiembre. 
Cueva de Roa (La), 25 octubre. 
Fresnillo de las Dueñas, 18. 
Fuentecén, 6 y 7.

Fuentelcéspéd, 5. 
Fuéníelisendb, 8. 
Fuentemoünos, 6. 
Fuentenebro, 30 septiembre. 
Fuentespina, 20 octubre. 
Crúmiel -de Hizán, 18 y 19. 
Gumiel de Mercado, 25 y 26. 
Guzmán. 9.
Haza, 7.
Hontangás. 5.
Hontoriá de Valdearados, 29 sepC 
Horra (La>, 27 octubre 
Hpyales de Roa, 20.
Mambrllla de Castrejón, 11 
Milagros. 14.
Moradillo de Roa, 4.
Nava de Roa, -23.
Olmedillo de Roa, 13.
Oqüillás, 15.
Pardilla, 13. .
Pedrosa de Duero, 16.
Peñalba de Castro, 17 septiembre. 
Peñaranda de Duero, 2 y 3 noviera. 
Quemada, 23 septiembre.
Quintana del Pidió, 17 octubre. 
Quintanamanvirgo, 9.
Roa de Duero, 29 y 30 de octubre y 

. 2 de noviembre.
San Juan del Monte, 4 y 5 noviem. 
San Martin de Rubiales, 22 octubre.. 
Santa Cruz de la Salceda, 6. 
Sequera de Haza (La), 4.
Sptillo de la Ribera, 21 y 22. 
Terradillos de Esguevá, 2. 
Torregalindp, 8.
Tubilla del Lago, 24 septiembre. 
Vadocondes, 7 y 8 octubre. 
Valcabado de Roa, 11. 
Valdeande. 24 septiembre.
Vaídezaie, 8 octubre, 
Vid de Aranda (La), 4. 
Villáescusá de Roa, 26. 
Villalba de Duero, 29. 
Villalbilla de Gumiel, 27 septiem. 
Víllánueva de Gumiel, 30. 
Villatüeldá, 2 octubre.
Villóvelá de Ésgüevá, 14 
Zazuár, 4 y 5.

Zona de Belorado
Alcocero de Mola, 2 óctiibre 
Arraya de Oca, 6. 
Bascuñana, 8.
Belorado, 28, 29 y 36. 
Cárrias, 13.
Castil de Cárrlás, 13.
Castildelgado, 8.
Cerezo de Riotiróh, 20 y 21 sépti 
Cerrátóh de Juarros. 23 octubre.
Espinosa dél Caminó, 27 séjítiem. 
Eterna. 27 octubre. . ,
Fresneda de la Sjerrá, 27 septléim 
Fresnéna, 16 octubre.
Fresno de RiótirÓn, 14. 
Garganchón, 24 septiembre. 
Ibrillos, 25.

yp.lacios.de
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Pineda de la Sierra, 10' octubre. 
Pradoluengo, 16 y 17 septiembre. 
Puras de Viílafranca; 21 octubre. 
Quintáiialbratibo; 30 sé'ptiémbté: 
Rábanos, 24.
Redecilla del' Camino, 23.
Redecilla del Campo, 15 octubre.

. Santa Cruz del Valle Urbión. 24 sep. 
San Vicente del Valle, 1 octubre. 
Tosáñtós, 28 septiembre.
Valídala, 24.
Valle de Oca, 29 octubre.
Vilorta dé Rioja, 26.
Villaescusá la Sombría, 6.
Villáfranca Montes de Oca, 1.
Villagálijo, 25 séptiembré. 
Villámbistia, 27.

Zona de Briviescá
Abajas de Bureba, 11 de octubre.
Aguas Cándidas, 4.
Aguilár de Bureba, 19.
Báñuéios de Bureba, 27 septiembre. 
Barcina de los Montes, 11 octubre. 
Barrios de Bureba, 20.
Bentreteá, 2.
Bérzosa de Bureba, 7.
Briviescá, 2, 3, 4 y 5 noviembre.
Busto de Bureb’a, 4 octubre.
Cantabranír, 2.
Carcedo dé Bureba, 18.
CáscajareS de Bureba, 5.
Castil de Lences, 11.
Castil de Peones, 30 septiembre.
Cillaperlata, 11 octubre.
Cornudilla, 20.
Cubo de Bureba, 6.
Frías, 22.
Fuentebureba, 6.
Galbarros, 28 septiembre.
Grisaleña, 8 octubre.
Hérmosilla. 16.
Lences, 8.
Llano de Bureba, 13.
Monasterio de Rodilla. 28 septlem.
Navas de Bureba, 15 octubre.
Oña, 13 y 14.
Padrones de Bureba, 4.
Parte de Bureba (La), 16.
Píérnigas, 13.
Piño de Bureba, 20.
Poza de la Sal, 15 y 16.
Prádanos de Bureba, 30 septiembre.
Quintanabureba, 19 octubre.
Quintanaélez, 5.
Quintanarruz, 26 septiembre.
Quintanavides, 30.
Quintanilla San García, 1 octubre. 
Reinoso de Bureba, 27 septiembre. 
Rojas de Bureba, 13 octubre. 
Rublacedo de Abajo, 20.
Rucandio. 6.
Salas de Bureba, 8.
Salinillas de Bureba, 28 septiem. 
Santa María Invierno, 29.

Santa Olalla de Bureba, 30.

Solduengo, 15 octubre.
Terminón, 2.
Vallaría de Bureba, í.
Vesgas (Las), 18.
Vid de Bureba (La), 9'1
Vileña, 9.
Zuñeda, 2.

Zona de Lema
Avel'lanósa de Muñó, 15 de octubre.
Bahabóñ de Esgueva, 20 septiem.
CabañeS de Esgueva; 21.
Cástrillo Sola-rana; 2 octubre.
Cebreeos, 1.
CiadOncha, 2.
Cillerüelo de Abajo, 9.
CillerUelo de Arriba, 24 septiembre.
Ciruelos de Cervera, 28.
Cogollos; 28 octubre.
Covarrubias, 4 y 5.
Cuevas de San Clemente, 7.
Fontioso, 25.
Iglesíarrubia, 15.
Lermá, 2, 3 y 4 de noviembre.

Madrigal del Monte, 22 octubre.
Madrigalejo del Monte,, 9 
Mahamud, 11.
Mazuela, 9.
Mecerreyes, 7.
Nebreda, 1.
Olmillos de Muñó, 9.
Perala de Arlanza, 7.
Pineda Trasmonte, 24 septiembre.
Pinilla Trasmonte, 21 octubre.
Presencio, 11.
Puentedura, 5.
Quintanilla del Agua, 7.
Quintanilla de la Mata, 20.
Quintanilla del Coco, 18.
Retuerta, 4.
Revilla Cabriada. 14.
Hoyuela Ríofranco,. 26.
Santa Cecilia, 30.
Santa Inés, 29.
Santa María del Campo, 4 y 5.
Sta. María Mercadillo, 30 septlem.
Santibáñez de Esgueva, 21.
Santibáñez del Val, 10 octubre.
Solarana, 2.
Tejada, 18.
Tordómar, 26.
Tordueles, 5.
Torrecilla del Monte,, 9.
Torrepadre, 21.
Torresandino, 16.
Tortoles de Esgueva, 14.
Valdorros, 22.
Villafruela, 8.
Villahoz, 18 y 19.
Villalmanzo, 30.
VIH amayor de los Montes, 25.
Villangómez, 14.
Villaverde del Monte, 14.
Zael, 18.

Zona de Miranda de labro 
Altable. 16 de septiembre.

Ameyugo, 17.
Bozóo, 20.
Bugedo, 18. (
Condado de Treviño, 21 y 22;
Encío, 17.
Miranda de Ebro, del 16 de sep

tiembre al 15 de* noviembre:
Míravéche, 25 septiembre.
Orón, 24.
Pancorbo, 23.
La Puebla de Arganzón, 27.
Santa Gade'á del Cid, 1 octubre 
Santa Mária Rivarredonda, 30 sepl 
Valluércanes, 28.
Villanueva dé Teba. 29i.

ZoAñ de Salas dé las' Infantes
Arauzo de Miel, 22 dé septiembre. 
Afatizó" dé Salée. 22.
Arauzo de Tofre, 22.
Barbadíllo de Herefos, 28 
Barbadíllo del Mercado. 25 
Barbadillo' dél Pez, 29. 
Cabezón de la Sierra. 6 octubre

. Campolara, 30" septiembre.
Canicosa de la Sierra, 8 octubte. 
Gatazo; 25.
Cascajares dé la Sierra, 2.
Cástrillo ■ de la Reina. 27 septiém.
Castrovido. 3, oótubré.
Contretas, 4.
Espinosa de Cervera. 27.
Gallega (La), 19.
Hacinas, 30.
Hinojar del Rey, 5.
Hontória del Pinar, 24 septiembre. 
Hortigüela, 4 y 5 noviembre.
Hoyuelos de la Sierra, 29 septiem. 
Huerta de Arriba, 23.
Huerta dé Rey, 7.

. Jaramlllo de la Fuente, 20.
Jaramillo Quemado, 20. 
Jurisdicción de Lara, 21. 
La Revilla y. Ahedo, 21 septiembre. 
Mambrillas de Lara, 22.
Mamplar, 11 octubre.
Monasterio de la Sierra, 9. 
Moncalvillo, 3 de noviembre. 
Monterrubio de Demanda, 28 sept. 
Nella, 23.
Palacios de la Sierra, 22 octubre. 
Pinilla de los Barruecos, 11.
Pinilla de los Moros, 28. 
Quintanalara, 23.
Quintanar de la Sierra, 15 y 16.
Quintanarraya, 5. ,
Rabanera del Pinar, 19.
Regumiel de la Sierra, 8.
Ríocabado de la Sierra, 28 septiem. 
Salas de los Infantes, 4 y 5. noviera. 
San Millán de Lara, 23 octubre. 
Santo Domingo de Silos, 29. 
Tinieblas, 18.
Torrelara, 13.
Valle de Valdelaguna. 26.
Vilviestre del Pinar, -.
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Villaespasa, 3 noviembre. 
Villanueva de Carazo, 2. 
Villoruebo, 18 octubre. 
Vizcaínos, 28.

Zona de Sedaño 
Alfoz de Bricia, 18 de septiembre. 
Alfoz de Santa Gadea, 2 octubre. 
Altos (Los), 13 y 14.
Arija, 2.
Cernégula, 16.
Escalada, 3 noviembre.
Gredilla de Sedaño, 18 octubre. 
Masa, 29.
Merindad de Sotoscueva, 21, 22 y 

25 de septiembre.
Merindad de Valdeporres, 24 y 25. 
Nidáguila, 16.
Orbaneja del. Castillo, 22 octubre. 
Pesquera de Ebro, 20.
Piedra (La), 17 septiembre.
Quintanilla Sobresierra, 27 octubre. 
Sargentea de la Lora, 25.
Sedaño, 6 noviembre. 
Tubilla del Agua, 5. 
Valdelateja, 3.
Valle de Manzanedo, 28 y 29 sept. 
Valle de Valdebezana, 6, 7, 8 y 9 

de octubre.
Valle de Zamanzas, 15.

Zona de Villarcayo 
Aforados de Moneo, 24 septiembre. 
Berberana, 20.
Espinosa de los Monteros, 27. 28 y

29 de septiembre.
Junta de la Cerca, 6 de octubre. 
Junta de Oteo, 7 y 8.
Junta de Traslaloma, 27 septiem. 
Jurisdicción de San Zadornil, 20. 
Junta de Río de Losa, 28.
Junta de Villálba. 21.
Junta de San Martín, 22.
Merindad de Cuesta Urria, 13 y 14 

de octubre.
Merindad de Montija:

Villasante, 8 octubre.
Villalázara, 9.

Merindad de Castilla la Vieja: 
Villalain, 26 octubre. 
Clgüenza, 27.
Torme, 28.

Merindad de Valdivielso: 
Quecedo, 15 octubre. 
Puentearenas, 16.
Medina de Pomar, 26, 27, 28, 29 y

30 fie octubre.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

23 de septiembre.
Trespaderne, 21, 22 y 23 octubre. 
Valle de Tobalina, 15, 18 y 19.

Valle de Mena: 
Nava, 18 octubre. 
El Prado y Artieta, 19. 
Los Paradores, 20. 
Villasana, 21 y 22.
Villarcayo, 4 y 5 de noviembre.

Anuncios Oficio Ies
Servido National lio [pnreoiratino

Porteiaria y OrdenadOn Roral
AVISO

Acordada por Decreto de 22 de 
abril de 1971 la concentración par
celaria de la zona de Ura-Castroce- 
nlza, se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 3 de septiembre 
de 1971 y se prolongarán durante 
el período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
y de cualquier derecho, para que, 
dentro del indicado plazo, presen
ten a los funcionarios del Servicio 
Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural los títulos 
escritos en que funden su derecho 
y declaren, en todo caso, los gravá
menes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan y el Registro de 
la Comisaria de Aguas a su favor 
o al de otra persona o en otro ea- 
so, fecha desde la que vienen uti
lizando las aguas públicas, por si 
o por sus causahabientes, acom
pañando en todo caso las pruebas 
que acrediten estas situaciones.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
periodo serán considerados como 
desconocidos y se les dará el des
tino señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente, se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas de las Entidades Locales Me
nores de üra y Castroceniza, per
tenecientes, respectivamente, a los 
términos municipales de Covarru- 
bias y Quintanilla del Coco, pro
vincia de Burgos; por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer 

sus derechos en el momento opor
tuno.

Burgos, 1 de septiembre de 197L 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal de Val.

Ayuntamiento de Ibeas 
deJuarros

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico, plano, pre
supuesto y pliego de condiciones- 
facultativas de reparación y refor
ma interior de la Casa Consisto
rial, redactado por el Arquitecto 
Dr. don Marcos Rico Santamaría,, 
con todos los documentos que le 
integran, quedan expuestos al pú
blico dichos documentos en la Se
cretaria .municipal, para que du
rante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde la publicación, 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueda ser exa
minado y formularse las reclama
ciones, que fueren pertinentes y 
justas, por las personas o entida
des interesadas contra el mismo, 
en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local.

Ibeas de Juarros, 4 de septiem
bre de 1971. —El Alcalde, Anasta
sio Fuentes.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
66.304-6. de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4523. — 50,00

Extravio de la libreta número 
525-4, de la Oficina de Salas de los 
Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4524. — 50,00

MUTUA PROVINCIAL.

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza- 
da por el Ministerio para cubrir ' 
el riesgo de los accidentes de tot e- 
productores de las Empresas - 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

IMPBEWT» PaOVina.'TL


